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Resistencia, 10 de abril de 2025
SOLUCION N° ... A% /2026 — COLEGIO DE ESCRIBANOS

La Resolucién 132/2024 de la Unidad de Informacién Financiera (UIF); y

CONSI [*H

Que segin dicho Resolutorlo la actividad del Revisor Externo Independiente (REI) podra
ser empleada para diversos sujgtés Obligados en el marco de ta regulacién que a
tada sectorle correspoqch' ;:é_dé las tareas del mismo que regiamenta se centran en la
revisién del funcionamienib integral y efectividad del Sistema dé Prevencién de
Lavado de Activos, Fmancmmienb del Terrorismo y de la Proliferacién de Armas de
Destruccién Masiva (PLAIFTIFP), deblendo por ello ser realizadas por profesionales
independientes y altamente especializados en la materia; que por Resolucién UIF
87/2017 se cred el "Registro dé Revisores Externos. Independientes en materia de
Prevencién de;m'vadb"qé Activos y Financiacién de Terrorismo (PLFT)” en la 6rbita
de la Direccién de Supervision de la UIF que tiens por objeto registrar, organizar,
sistematizar y co'gitr’oia‘feyl‘ listado ‘de ber#onas humanas habilitadas para emitir informes
de revisién externa . Independienﬁes vinculadas al cumplimiento por parte de los
Sujetos Obllgados de - Ios mquisnos establecidos en la Ley 25246 y sus
modificatorias, el Decreto 290!2007 y sus modificatorios, y en las reglamentaciones
emitidas por UIF en la materla_, tales como las Resoluciones UIF 76/2019, 14/2023 y
126/20283 que en mateha de evgluat:loh del sistema de prevencion prevén la Revisién
Externa Independiente incorpomn_do la obligacién de los Sujetos Obligados de contar
con un Revisor Externo Indepehdienta (RE1); que con motive de la incorporacién de la
Prevencién del Financlamiarﬂo de Armas de Destruccion Masiva introduclda por la Ley
27.739 modlficatoria de 13 Ley 25.248 se tarn6 necesario adecuar en ése sentido las
funciones del REI; que a su vez mediante 2 Resolucién UIF 90/2024 y su modificatoria se
establédé la posibilidad de aplicacién de un procedimiento sumarial abreviado para cuyo
cumplimiento se prevé la intervencién de un RE| registrado ante la UIF.

Que el Resolutorio de mencién (UIF 132/2024), en su articulo 2° establece los requisitos
académicos y profesionales de idoneidad técnica del REIl; en su articulo 3°) explicita
las causales de inhabllidades e incompatibilidades para el desempeiio como tal; en
su articulo 4° exige al RE! una declaracién jurada sobre inhabilidades e incompatibilidades;
en su articulo 5° preveé la inscripcién, del RE! en el “Registro de Revisores Externos
independientes en materia de Prevencién de Lavado de Activos y Financiacién de
Terrorismo (PLIFT)” o “Registro de Revisores Externos independientes en materia de
Prevencion de Lavado de Activos y Financlaciéon de Temorismo y de la Proliferacién de
Armas de Destruccion Masiva (PL/FT/FP)", de diferentes modos, a saber: inscripcién a
través del Sujeto Obligado, inseripelén directa por el REI, o inscripcién porel Colegio




"o Consejo Profesional rspactivo que lo designara, y asimismo ostableee en ios

apartados 1) a 15) del inciso a) la informacién y documentacién del REl con la cual
debera contarsa al efecto €2 1a roferida inocripcién registral; en su articulo 8° regula el
procedimiento a fin de la antes indicada inscripcién, establoce qu2 en caso gue el REI se
hallare previomento Inscripto y dado d¢2 alta, el Sujeto Obligndo o su Colegio o
Consejo Profesional deberfin constatar of cumplimionto de les roquisitos
establecidos para el dosompafio como REI y consignar la exiotoncia o inexistencia
de inhabilidados, incompatibilidades y conflictos de intorogas, y asimismo el citado
articulo dispon2 que ¢l RE! no podrf dar Inicio 0 ous tareao antes de cu alta o en su
caso validacién por parte dol Rogistro, y que la inseripcidn registral del mismo no
garantiza la calidad de |as tareas desamolladas resultando el RE! ol tinico rosponsable por
el servicio prostado; on sug articulos 7° y 8° ostableco los roquisitos de los Informes a emitir
por el REl en los cosop da Rovision Integral y en al Moreo dol Pracedimiento Sumarial
Abreviado ~respectivamante-.

Que en materla de Provencién de Lavado do Actlves y Financiacién d Terrorismo y
de la Proliferacidn de Armas de Dastruccion Masiva (PLUFTIFP), los Escribanos son
Sujetos Obligados, y como tales, a mas de un sinnimero de cargas como raquerimiento
a clientes de documentacién rospaldatoria de operaciones que autoricen, formulacién de
reportes sistematicol periédicos a la UIF, revisién de notificaciones y listas del Grupo de
Accién Financiera Intemacicnal (GAFI), etc., debon roalizar a su propia costa
capacitaciones, ovaluacionzs y someterse poriédicamont? a revisiones Integrales y
eventualmente a procedimientos -como ei Sumarial Abreviado- que en ningun caso
son gratuitos; razones que justifican sobradamente quz el Colegio de Escribanos
aporte en beneficio dal conjunto de asociados los fondos y todo otro modio que fuere
menester, habida cuenta tamblén que la Intarvencién institucional al efecto surge
plenamente autorizada por la normativa vigont2.

Que para proveer adocuadamonte a ése fin, s0 estima noeegcario autorizar ia
contratacion y designacién de guien redina los antes indicados requisitos legaies
académicos y profesionales de idoneidad técnica para dictar capacitaciones
obligatorias en la mataria de que se trata a los Notarios asoclades, y a su vez se
desempefie como REI d2 los Notarios on el dmbito provincial, y al efecto esté exento
de inhabilidades e incompatibilidades y que en forma directa se halle dobidamente
inscripto, dado d2 alta ylo validado para dicho dasempefio on ol “Registro de
Revisoras Externos Independientes en mataria de Prevencién da Lavado de Activos
y Financiacion de Terrorismo (PLIFT)" o *Registro de Revisores Externos independientes
en materia de Prevencion de Lavado de Activos y Financiacién de Terroriemo y de la
Proliferacién de Armas de Destruccitn Masiva (PL/FT/FP)”, todo lo cual deberé ser objeto
de verificacién y control por parte de las autoridades d2 ests Colegio de Escribanos,
previos a la celebracién y firma del respectivo Contrato.
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POR TOBO ELLO

ONSEJG_DIRECTIVO DEL COLEGIO DE ESCRIBAN EL_CHACO
reunién del 10 de abril de 2025,

VE:

i} AUTORIZAR la contrateeién y designacién de gulen reGna ios antes indicados
requisitos legales académicos y profesionales de idoneidad técnica para dictar
capacitaciones obligatorias en la materia de que se-trata a los Notarios asociados, y
a su vez se desempefie como REi de los Notarios en el ambito provincial, y al efecto
esté exento de inhabilidades @ m!_paﬁbilidades y que en forma directa se halle
debidamente inscripto, daﬁ‘bﬁ' ' 'ov validado para dicho desempeio en el
“Registro de Revisores Extefnos Independicntea en materia de Prevencién de Lavado .
de Activos y Financlacia\'%eg‘frror!smoh(PUFT)" “‘Registro de Revisores Externos
Lavada de Activos y Financiacion de
it '|6n Masiva (PLIFTIFP)" todo lo cual
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